
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 
CAPITAL CONSTITUCIONAL 
 DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 077/96 
 SECCION DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 
 Mayo 21 de 1996 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante nota la autoridad Ejecutiva remite antecedentes y 
Proyecto de Resolución sobre el trámite del Pago de Impuestos a la 
Propiedad de Vehículos Automotores por la gestión 1995. 
 
Que, por Resolución Suprema Nº 216652 de 10 de abril de 1996 se 
aprueba los valores de los Vehículos Automotores, así como las 
bases de valuación, la tabla de depreciación y la escala impositiva 
actualizada contenidas en su anexo que forman parte de la 
Resolución para el pago del impuesto a la propiedad de vehículos 
automotores de la gestión 1995, estableciendo en dicha resolución 
la fecha de vencimiento el 15 de mayo de 1996.    
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección de la Provincia 
Oropeza en uso específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
Art. 1º.Corresponde a la autoridad Ejecutiva dar cumplimiento a la 

Resolución Suprema Nº 216652 de 10 de abril de 1996 y el 
anexo correspondiente, a efectos del pago de Impuestos a 
la Propiedad de Vehículos por la gestión 1995 tomando en 
cuenta la fecha de vencimiento el 15 de mayo de 1996, 
establecida por dicha resolución debiendo publicarse por 
todos los medios de comunicación.  Vencida esta fecha, el 
pago que se realice incluirá todos los recargos de ley, 
previstos en el Código Tributario. 

 
Art. 2º.La ejecución y cumplimiento de la presente resolución queda 

a cargo del H. Alcalde Municipal de la ciudad de Sucre. 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 



 
Lic. Oscar Villa Trigo                                             
                Dr. Carlos Quintana Campos 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL                                    
           SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
 
Copia Stría. Gral. (5). 
      Archivo 
MVC/Aida A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


